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ALCALDÍA 
2024. 20:n 

ALCALDIA ALVI-\RO OBREGON 
DIRECClmJ GENERAL DE SERVICIOS URB/,NOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVAClmJ DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

. ·.·,·,··, 

El 02 de septiembre de 2025 siendo las 10:20 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 02 de septiembre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número 944/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Té�ni_cas que deberán cumplir las Personas Físi�as, Morales de Carácter P�6)te;� Pr!�ado, 
�mondade�, y en gener�I todos aqu�Uos que realicen poda, derribo, traspla té (����n de 
arboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente �.f!p�tr. , , ..... 
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11. 

Ciudad de México a 02 de octubre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/AR P/A-172/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DER�·�. ,, .. (UNO) 
ÁRBOL Y PODA DE 18 (DIECIOCHO) ÁRBOLES/ N �!;O '�Rlr�Q"� 

'V'Jr>I!\ ·"" i � - � s-:;;I ,f,'¡s, ' ,,.; .. ,.f¾ ¾i;!, m, 
.. " ··\._�4,h. � 

. .. C Dt¡ � ';,,,.JJ� 
Jr1-¡, • <O¿; �-4 CALDIA ALVARO OBREGÓN 6 o¡¡,-'l: 

P R E S E N T E ""��e,?� 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la 
���o. 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Or · Ic 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual" e 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Cassandra Nohemi Cruz Osornio ingresada ante este Órgano Político Administrativo el 18 de agosto de 2025 y que se le asigno el número de folio 1506-180825 VUT, donde se solicita valo ación de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me perrm o In armarle lo siguiente: 

Elim,n.do la firma de conío mdad con las ,esolut•o11e1 RR 177,1/18 y RRA 1780/18 que est,Dlecen que• fiirn¡' e, 
Lor�1�rddd lOíT'oundtr,Wtu de Id �l>(.)(ld idad � IU".J mdrv1duu:i. envirtudoe que atraves de e�d ::.e �e-de idtml1 lldr 

d U"d ersona por lo que >e considera un ddto personat y, dddo que p,Hd otorgdr >U acceso >e neLe'.:iltd e 
rorm•n�miPntr.idP e.u tltLJIM,P, in'arni;1ririn r.lr1c.i'irr1da corno contidsrr ial rnnto'mP ni artculo 111 fracción 1, dP la lf"{ 
FetWral de Transpar12nw1 y Acceso ,::i la l:1formr1c1an rubl,rn 
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1i.LVARQ 
OBRGGON 
--·-·•- ---·-·----,(◄• 
ALCALOIA. 
;,.o:.u,."J.O"l? 

ALCALDIA ÁLVARO O8Rl:.GON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION D[ PRESERVACIOI� Y 
CONSEHVACION DEL lv\EDIO AMBIENH: 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Cassandra Noh.emi Cruz 
Osorfllo 
02 de sepUtmbre de 
20.25 

FOLIO: 

MORA: 

VUT-1506--160825 

10:20 

UBICACll N 
Predio Privado 

DIRECCI N 

REFE;RENCIA 

Eummado el d orrucu¡o 

DtCT'AME1N 
NO. 

0944/2025 

ANTECEDENTE El motivo es que debido a las lluvias se caen las ramas en vell ¡rulos '/ lejas de �teas que ponen en 
riego el paso de personas. (sic). 

Con ba&e en los artrouros 75 numeral V de la Ley Ol'gianl:ca de las Ali::akllas: Arllculos 106, 109. 110, 111 y 112 de la ley Ambti!intal de la 
Ciooad de México v tramss reraiñroo de la Wnmla Ambit'lnral psra el Distrilo Federal NAOF-001-RN1\T-2015. se emite el, slguien�: 



ALCALDiA 
2024 • 2027 

J\LCALDl1\ ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

ÁLVARO 
OIBRiEGÓN 

SOLIC IT ANITE: 

FE:CHA: 

Ci:ISS81'1Clra Nohe:mi Crt.12 
Osomio 
02 de septiembre de 
.202:5 

FOLIO: 

HORA; 

VUT- 1606-180825 

1o;ao 
UBICACI N 
IPredlo Privado 

09441.2025 DICTAMEN 
NO. 

REFERENCIA 

ANTECEDENTE Et moti\lo es que debido• a las luvles se caen las ramas en veillcu!os y tejias de ailoteas que ponen en 
riego el paso de persc nas (sic). 

DIR!CClóN 

Con ba$8 en los artrcu!os 7·5 numeral V ce la Ley Orgániea de, las AtealcHas: Articulos 105. 109, 110, 111 'i 112 de la Ley Ambiental de lsi 
Cludad éla Mixico ':/ dorná5 1'4:)l;tivoa. de 11!1 N:Qrme Amtlie-�I para el Dtstrtto F�1:ral N!I.DF-001-RNAT-2015, se emite e1 s.l uiel'lte: 

2025 
l\.noclc 

La Tv!ujer 
Indígena 



ÁLVARtQ 
CIBREGON 
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A1_CALDIA 
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ALCAI.DIA ÁL\IARO Ol3/�EGON 
DIRECCION GENEí�L DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIO�I DE PRESEIWACION Y 
COl�SERI/ACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITAINlE: Cassandra 1Nohemi Gruz 
Osomio 

FOLIO: VUT- 11506-180825 UBIC.ACI _H 
P«ldio Privado 

FECHA: 02 de sep�1embre de 
2025 

HORA: 10:20 

OIRECOI 

R1E F ERENCFA 

DICTAMEN� 094412025 
NO. 

ANT1ECEDIENTE El motivo es que de'tlicfo a las luvias se caen las ramas eni vehículos y tej�s de azoteas que ponen en 
riego el paso de personas. (sic). 

Con base en los art[cutos 75 numeral V de la Lay Organloa de las. A.Jc.a'dles, Artlcuio:s. 106, 109, 110. 111 y 112 de la Ley Ambiental de 1� 
CiuéJaCI ,(le M1»1ico lJ demá.S relativos de la Norma Ambiental para el D!sllílo Federal NADF,001.RNA.T-2015, s,e emite el s�lente: 

� 
� ;;.--;: 
!::-- �--- 
�-•;_,,:,� - ' 

-.. - 
� - � 18"-.:::- �- �---- t2=---""-'-' 



t:i.LVARO 
OB�:i:f;;:ÓN 
ALCALDiA 
2024 · 2027 

ALC¡\LDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO M.1BIENTE 

SOUCITANTE: 

FECHA.: 

Cas.aandra No,ttemi Cruz. 
Osomio 
02 de septiembre de 
2021$ 

lfOLIO: 

HORA; 

VUT• 1506-180825 

10:20 

U&ICACOCON 
Predio Privado 

1 0944/.2025 DICTAMEN 
NJO. 

AINlECEOfNliE mct ve � que de'b:do a las m.1vias se caen las ramas en vehículos y teías de aroteas que ponen en 
riego el paso de personas (sic). 

REFEIRBNC,IA 

DlREOCIONI 

Cori base e.n !.os ar1e,1J1.os 75 nl.ffler.11 V de la Ley Organtea de l'as Alcaldí,as: A11liC'U10$106, 109. ¡ 10. 111 y 1112 d'e rai Ley Ambiental de la 
Ccudad de México y dear¡,ás relativos di!!! la NOl'll'l\a Ambie111ta1 para el Dr.stmc, Fed,er.al NAIJF-()01-RNAT..2:015, se ren'tite el Sig1Jienle; 

2()25; 
/i.úo de 

La Nlujer 
Irn:lígen.,; 



ÁLVARQ 
l'H3REGON 
--------··-·--"1◄· 
ALC/\LDIA' 
202,, · 7.02'/ 

AI.CALDIA ÁLVARO OBRl::GON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DiRECCION DE PRESEl�VACION Y 
CONSERVACION DEL lvlEDIO AMBIENTE 

SO LICIT ANifE: 

FECHA� 

�ss81ldra Nohemi Cruz 
<Aomio 
Oi2: de septiembr,e de 
2025 

FOUIO: 

HORA: 

vur- 1 soe.1 sosas 

10:.20 

UllCACI, ·, N 
Predi o Privado 

094412025 DICTAMEN 
NO. 

ANTECEDENTE EJ motivo es que debido a las 111.11¡1 tas se caen las ramas en vehlcutos y tejas de azoteas que ponen en 
_ riego el paso de personas (sic). 

REFERE'NCIA 

DIRECCIÓN 

0cm base én los arllcuJoo. 75 numeral V de ta ley Orgénlca de 1as Alcak:lias: Artículos 106, 109. 110. 1 n y 112 de la Ley Ambi8fllal da 1:11 
Ci'-ldad d:e Mé.dco ydelif'W. re1ativos de la Noffl'la Ambiental p.ara el Di�trilo Federal AA.Of,001-RNAT-2015, se emite �I siguiente: 

2025 
Aúo de 

La Mujer 
Indígena 



l LV JU'HJ 
úB�EGÓN 
ALCALDiA 
202,. • 207.7 

ALCALDI/\ ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIOI� DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

094412025 DICTAMEN 
N0

1• 

UBICACION 
Predio Pirlvado 

VUT � 1506-180825 

110:20 HORA: 

FOLIO; C3ssan dra Nohemi Cruz 
Osomio 
02 de septiembre de 
2025 

REFERENCIA 

S·OLICITANlE! 

OIRECCTON 

ANTl!C E.DENTE . 1 motivo es ql!le debido .a las lruviais se caen las ramas en vehlculos y tej,as de azote-as que ponen en 
riego el pase de peroonas (sic). 

Fl!!:CHA: 

C:o:n base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánlcai de· la$ Afcak:llas; Arti,wlos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la l.ey Ambíe:iml d'e- la 
Ciudad d1 Méxi.co y demás M'JatCll'os de r.a NarmaiAm'cien1211 para el Distinto Federal NADF-001-RNA.T-2015. se é.lt!ute ,er siguiente: 

2025: 
i\.i,udt•. 

La Mujer 
Indígena 



ÁLVARQ 
OBREGON 
------111· 
ALCALDiA 
7.0?.J, - '.Wl'J 

Al.CALDI/\ ÁLVARO OBREGON 
DII\ECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
Dlí<ECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

f 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Cassanctra Nonemi Cruz 
Osomio, 
02 de septiembre de 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

VUT- 1506-180825, 

10:20 

uetCAJCI N 
Predio Privado 

DIREOCII NI 

�EFERENCIA 

1 

Ehrrunado el domrcu¡o 
IDIC'fAMIEN 
NO. 

094412-025 

ANiiECED'l:NTE El motivo es Que debido a las lluvias se· caen las. ramas en vehículos y tejas de a;zole,s que ¡ponen en 
riego el paso de personas (sic), 

Con bau en los Mlculos 75 n..-nera1 V ele ra 1..-ey Org�nica d'e las Alcald fes: AttíOtílos 106, 100, 1110, 111 v 112 de la Ler Ambie111tal ae la 
Oiooad de M�ioo ydemés rek!tivos,de la Norma Ambientaj para e11 Distrito F,ederal NADF-Ol1-RNAT-2015. se emite el 5ig111ien!e: 

,,. 

' ' 
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Al V A.ll o 
¡;)BRJ=.:GÓN 
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ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URB1\NOS 
DIRECCIOi� DE PRESERV.A.CION Y 
Cüf�SERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTIE: 

FECHA: 

cass.andra Nohemi 011.1.ll: 
osornc 
QZ de saptiem bre de 
2025 

FOUO: 

HORA: 

Vl.JT- 1506-180825 

10:20 

UBIC.ACION 
Pre-dilo Privado 

094412025 DICTAMEN 
NO. 

ANTcCEDENITtE Eil motivo es que debido a tas lluvias. se caen ras ramas en vehículos y tejas de at<:1teas que Ponen en 
rieso• el paso de perrsona.s (sic). 

RE: Fe RE: NCIA 

DIRECCI 

con base en l¡¡;s all'tbllos 75 numeral V de, la Ley Organica de las A!�ldias: MIC\lr0$ 100, 109, 110. 111 y 11.2 d'e la ley Ambiental C'E' la 
Civda.-d d'e Méx1� demas rililativos de re Norm.i Am'biantal par.i e1 Distrito Fcd'tral NACF'-OOt-RNA. T-2.01 �. H emite el slgulante: 

� 

l'""="•• t•- 

� 
. �. --� � 

.· �- r - 

.. 
� 

·::. ,'\' 

; . - . •·,• 
¡'; !, :; ¡ 2,025 

/\uodc 
La Muje?' 
!náigena 



.t;.1..VARq 
01:1REGON 
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/\LCALDIA 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
Dlí�ECCION DE PRESERVi\CION Y 
COl�SEfWACION DEL lvlEDIO AMBIENTE 

SOUCITANiTE: 

FECHA� 

Cassamdra Nlohemi Cruz 
Osomio 
02 de sepUembre de 
2025 

FOLIO: 

HORA.: 

YUT� 1500-180825 

10;20 

UBICACI � 
Predio Privado 

C'IRECCI _ N 

Ri::F1EREKCIA 

Eliminado el d c rnf cifin 
DICTAMEN 
NO. 

09-M/2025 

AtflECEDENTE E!l molivo es q¡u€ deblde a las IUuvias se caen las ramas en vehlculos 'J �ejas de azoteas que ponen en 
rlego el paso de personas (&re). 

Cm base en 105 artl culos 75 nllfflBral V de la Ley Oij¡ánlCia de las Alca!dlas; Arllc:ulos 106, 109, 11 O. 111 y 1 12 éEI 1.a Ley Ambiental de la 
C[udad d& México y r:lemás �1•nros aa le. Norma �iental para el Distrito fede:ra1 NA.0F-001•RNAT•2015. se emlle, el siguiemla: 

- ft:<11 9, 

,, •.• o;,�...:-·.�·...,).!XJ.�,:....-�,.:..'-__;;,':✓.:.::•t•l:.L�:'..{o,.!�,�!:1;.;t,'.(,!.':.+;.�'O;'(..:_Z,")".���l,:;q;�1:.,�'..'Wtl!�',l,l�U-:JU¾:i.i. r:.·�,:"Vt!.-,;'�ll'k"\:o'JJt;�;w.,�'.{,l,.i."'.;,,'.l,.:W.;1;;>;-s,;::31'�'{r,.,\:,;i;...',t'..,p.;\.Uf:;:.!� ... j .• n_¡:;,;;,,.;.'.-;\if!i:.1•tH7.-;J'r.�"Cl��a,'":!m-..\-�'l'i�'ii,'.'.�.,..J:ti1'r.'i:�\.'t\{i'�C.·��•J,:.1,-..i.·J;;!.:.,s.q¡��x:,�s,,�•J,J:._...,._1;.?,\,"l',•J..;1 

vin !1,í}';['.'.'\1/'.> :' ,; !', l ¡; ,_: 16 J 28 



C1tJ[1-j�D 

·.r 

¾J�,} 
DE tv\EX!CC) 

.· ' ... _,. __ 

ÁLVJU'�íOl 
OEí'U:GÓN 
ALCALDiA 
1.024 • 202'1 

ALCALDIA ÁL VARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIO�I DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL i'.1EDIO AMBIENTE 

SOLI CIT ANlE: 

FECMA: 

Cassandra Nohern i Cn.:lit 
Osomio 
0,2 de, septiembre de· 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

VUT � 1 .506-160825 

1020 

UBICACION< 
Predio Privado, 

09441'2025 DICTAMEN 
NO. 

REFERENCIA 

DIRECCION 

ANTECEDE Ni& El imobvo es que debido .a las luvias $8 caen las ramas en vehloulos y mja:s de az:o�eas que oc nen en 
riego el paso de personas (sic). 

Con base en ros .irtlcuros 75, numeral V de la Léy ÚJ'9l'inica de las Alcald'tas; A•Uculos 100. 109, 110, 11 r y 112 de, la Ley AmDíemaJ � la 
Ci1.1d'a,d de México y dem.15 retamros de la NormaArnbi41nt1I para et Cis� Fodc!'C1 NAOF..001-RNAT-2015, se emite el sígulente: 

2"
1

0251 

1\.nt) d,:.• 
La Mujer 
Indígena 

, .. , • •. I •' ~ ;, -�, _-,_;•: 
::�j ;_-¡/r">� :·� l-�-- .,. 
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;, ·1 
' ··, 

t\LVA.P..Q 
OBR�GON - -·-··--·- --··◄◄· 
ALCALDfA 
.(024 , 202'J 

ALCAI.DIA .�LVARO OBREGON 
DIRECCION GENEl'¼L DE srnv1c10s URBANOS. 
DIRECCIOI� DE fJRESEIWACION Y 
COl�SEHVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOUCITANiE: 

FECHA: 

DJRECCI 

REFERENCIA. 

Cassandi'ai Nohemi Crl.12 
Osomio 
0:2 de septiembre de 
.2025 

FOLIO: 

HORA: 

VUT • 1500,. 1 &0825 

10:ZO 

UIICACI N 
Pil\�diQ Privado 

DICTAMEN 
NO. 

094412025 

ANITECEDEN'rE El motivo es que debido a las ILwias se caen las ramas en itehlculos '/' Lejas de, �oleas que pon,en en 
_ riego el paso de porso nas (sic} .. 

C.ofl nase en ros. ar11eu100 76 n\fflllr.il v de la Ley Org.énica de las Alcaldías: Alltic.ulo:s 106. 100. 110. 1 "11 y 112 de• la ley Arnblenlal ele la 
Ciudad de M'é.:dco y demá:, retmtvo:,, d'.i= ra Norma Amblernlal para o-1 Olsl(ito- Federal HADF-001-RNA T-2015, se emite el 5!guiente, 

'•,. 

l'Ool11. 



'·./.' 

{¡�:� itl.VARO 
OE:REGÓN 
ALCALDÍA 
.2021. - 2027 

ALCALDIA Al.VARO OBREGON 
D!RECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

,SOLICl'iANTE: 

FECHA: 

cas.sandra Noheml Cl'UZ 
Osomto 
02 de septiembre ee 
20<25 

FOL/10: VUT- 1506-180025 

HORA: . 10:20 

UBICAiCION 
Piredio Privado 

OIRECCION 

REFERENCIA - 
Eurrunado el dorrucruo 

DICTAMEN 
NQ. 

0944/2026 

molrvo es q1.1e debido, a las lluvias se caeni fas ramas en ve.hlculos 'Y tejas de moteas que ponen en 
riego el eaae de perso:nas (sic). 

Cori ba� en ros artlaJlos 75 numeral V de 1a Ley O,gánica ere las Abldias: Artí�los 106. 100. 11 o, 111 y 112 ere ra Ley Amt:il8nta'I de rei 
Cluoaa de Mé>:ico ':I demas relativos de la Nonna Ambiental p.e.ra el Oislllt'Q Federal KA.DF-G01-RNAT-201� •. se emite el slgYiE!!lle: 

2fJ:¿¿:, 
A1,odr.� 

La Mujer- 
Indígena 



ÁLVARO 
OBREGÓN 
------◄-t· 
ALCALDfA 
202,. · 202? 

AI.CALDIA ÁLVARO OBREGON 
Dlr-{ECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIO�I DE PRESERVACION Y 
CONSEf�VACION DEL Ml:DIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA� 

DIRECCI. 

REFERENCIA 

Gassa111dra Noherni Cruz 
O:somio 
02 de septiembre de 
2025 

FOUO: 

HORA: 

VUT- 1506-180825 

10:20 

UIBICACI N 
Predio Privado 

cer A!ME N 
tto. 

0944t20.25 

ANJECEDENTE El motivo es que de!J¡cfo a ras lluvias se caen las ramas en vehiculos y tajas de azoleas que ponen en 
riego el paso de personas (sic). 

Con basa en tos alt[culos 75 numeral V de la ley 1Orgénica de las Alcaldlas; Mla;ulos 106, 1
1

09, 110. 111 y 112 de la Ley Ambreiltal de la 
Oludad de Mé:iaco y dem:l!s N!latlvos de la N0tma Ambie11Lal pa� al Oi:strilo fedaral NAOF�1�l-2015, se ,e�ite el siguiente: 



ALCt1LDl/1. ÁLV/�RO OBr�EGOM 
DIRECCION GENER,t\,L DE SERVICIOS URB/1NOS. 
DIRECCIO�J DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL lvÍEDIO M.1BIENTE 

ALCALDIA 
202,. · 2027 

ÁLVft.RO 
OBr.!EGÓN 

IEJl 

094412025 DICTAMEN 
NO. 

tlBICACt . N 
Predio Privado 

VUT- 1506-18082,5 

10:20 HORA: 

FOL10: 

02 de septiembre de 
2025 

Cas·sandra Nohemi Cruz 
Osom,o 

FECHA: 

ANTECEDENTE El molruo es,quede!:ildo a ras 11\wias saeaen las ramas en vehículos.y tejas de azoteas que ponen en 
riego el1 paso de personas (sic). 

REFERENCIA 

DIRECCI 

SOUC.liANT,E: 

Coñ 'fiil$8 en los, .art�utos 75 numeral V de la Ley Orgal'lica de tu A!�ldias; .Artie1/l0$106, 109. 11(), 111 }1 112 tié 1ai Ley Amb��I de lai 
Cluc!'a:d de Mé·xl,;01 y demlis rcálattvos. de l:ai NQffflol Am1blerrta1 P-!1111 �, Disttilo F�I NAOF•OCl1-RNA iT-:2015, se t:tmite el slguler'íte: 

2025 
J\.!'10 dr.� 

La f,,ujer 
Indígena 

="""'··'"'"'."'"":.,�:�·•:a�=•:�'""�� ,.,,, -7·••·\, iJT ;5() SJ.D 6:\2'.;' ·• "''"�-, •• we<m· '" ":e'' ¡f;'.· t2ijJ?:=. ' 
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CIU[)l\D DE MEXICO 

f,. L.V AR q 
OBREGON 
·--------- -------<t◄' 
ALCALDiA 
2011, • 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIOI� DE PRESERVACION Y 
COl�SERVACION DEL lv\EOIO AMBIENTE 

S,OLIC ITANTE: 

F!EC'HA: 

Cassandsa Nohemi Cruz 
Oscrli'lro 
02 de septiembre de 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

VUT. 150!1-180825 

10:20 

UBl,CACI . NI 
PriQsdio Privado 

DIR,EQC! H 

REFERENClA 

Eurrunado el dorrucruo 
DICTAMEN 
NO. 

0944J2-025 

ANTECEDENTE El motivo es que debido a las lluvias se caen las ramas en vehlculos 'I tejas de azoleas que pon.en en 
riego el pa 5(l de personas {s le), 

Con base er:'11051 art[eulos 75 nlltllera1 V de le l.,ey· O;g iinl.ca de ras Aleald ras: Artlcu los 106. 1 OO. 11 O, 111 y 112 de la Ley Anrib!e111lal de la 
Ciudad de México y demés re"811vos de la Nmrna Aimlentel lffll'&i el !Distrito Federal NADF.001-RNA. T-2015, se em[te el siguiente: 

- - - . 



l"LVJ.\R.O 
•Dfi:H�EGÓN 
ALCALDfA 
1.024 • 2.027 

Al.CALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL f•.�EDIO Ar.1B1ENTE 

SOUCIT ANTE;: 

rfECHA: 

Ca�5a11d'ra Noheml Cruz 
Os.om:o 
02 de septiembre de 
:2025 

FOLIO: 

HORA: 

VUf-1506-18'0625 

10:20 

USlCACI N 
Predi o Privado 

0944/2025 !DICTAMEN 
NO. 

A NlfECEDE NTIE 81 mo'livo e-a que de!:Jjdo a ras Uuvias se caen las ramas en veh iculos y tejas de amtea s que ponen en 
tiego el paso d'e personas. (siC). 

OmECQON 

RcFERl!NC IA 

Con l:lase,en tos artfculos 75 nime�• V .:e la Ley OrgánJca, d� las Alcaldlas: Altict1los 106, 109. 110. 111 y 112 de la Ley Am't:Jten.tal de la 
Ci1.1a�m, de M'é;ríco y demás re!atñ,os c'il ra N01ma Am"oierrta1 para. �1 Oim'to Fec!oral NAOF0001-RNAT-20t 5, se em lle el sJsufe:i'lte: 



. :J. 
"·.:.�::::·ir·_.. 

�::Jt�\ ÁLVARO 
OBREGÓN 
-----· -··-- ·--··�,t• 
ALCALOIA 
2011, • 202? 

ALCAL.DIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBAl�OS. 
DIRECCION DE PRESEF<.VACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO Alv1BIEN7\E 

SOUCIT ANlE: Cassandra No:hemi Cruz 
Osomio 

F'OLl,O: VUT- 1506-180825 UBICACt N 
Predio Privado 

FECHA: 02 de sepUembre de 
W25 

HORA: 10:20 

DIRECCION 
Eliminado el do rrucrho 

DICTAMIE,N 
NO. 

094412:025 

REFEREHCIA 
. AINi'íEC E DEtfri El molivo es que debido a las lluvias se casn las ramas en vehlrulos y lej;as de azot s que ponen ,en 

rieg,o el paso de persom,s (sic}. 
Ct1.11 base en los articulas: 75 numeral V te I;¡¡ Ley Orgár1lc.i de 'as Alcaldras; Mícultis 100, 109, 110. 111 1, 112 do la L@1 Ambie:ntal de la 
Ciudad ele M�w y demás riela'l.lvos de ta NormaAJrblental pma el Di:sll'íto Federal NADF-001·RMAl-2015, se emlle el s,SulenLe: 

-�-- 
''''"N"'""''"''"'···''·""ff""'"'d''-�·;._ ·,vc;,,,._,.JlA!,.,.,.'(,\"""'".,.;¡º"'"""•""''''"'·"""'"''"'"'''""(,r,,r.,r,""",:v�•t""''í';·�t;�:::�rit::-;;t;"''''"""'"""'�""'""'"'""'""'""""""'""".,..:''.'-"J�7ft"';;"24í'""23'"'""''"""'''·•"-""�""' 



JlSl 
J.\ LV ARO 
0:SiRtE:GÓN 
----------<4- 
f�LCALDÍA 
202(, · 2027 

ALCALDIA ÍsLVilRO OGREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL t,1EDIO AMBIENTE 

:SOLIC l"liANTE: 

FECHA.: 

cac&sand'ra Noheml Cruz 
Osomio 

102 de septiembre de 
2025 

FOllO� 

HO,RA: 

VUT� 1506·180825 

10:2:0 

UBICACION 
Predio Privado 

094412025 DIClAMEIN 
NO, 

REFERENCIA. 

DIRECCI 

ANfECEO.fNTIE SJ motivo es que débldo a las. lluvias se caen las ramas en vehreulos y teJ�s. de azoteas que penen en 
riego el paso de personas {src). 

Con base en kls. artículo$ 7:5 01.YOOr-al V d'e la Ley O,g�nrca de las Al-taldiu;Aruc.ulos , OS, , 09. 11 o, 111 y 112 de la ley Ai'l'liil�nt.il de; la 
Clu-.dad c'e MMJcoy �s relativo¡ d'e la Nori'MI Afnt,lentcil p::im el Olsltito Fei.1er�I NAOF-001-RNAT�2015, se emlle et sjgu,enie: 



CIUD/d) DE fv'\EXICO 

ALVARQ 
OBREGON 
-- -·---··--<it· 
ALCALDIA 
1021. • 202'} 

ALCALDIA ÁI..VARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECC1ot,1 DE PRESERVACION Y 
CONSl:RVACION DEL lvlEDIO AMBIENTE 

SOLlCITMUE: 

FECHA; 

mRECCI 

REFEREN.CIA 

cassanera Nol\em.i Gruz 
oscrotc 
02 de septiembre de 
2025 

FOUO: 

HORA: 

VUT- 1506-180825, 

10:20 

UBICAmON 
Prodio Privado 

DICIAMEN 
NQ1, 

094412025 

AttTl:Cl:DENTe 151 motivo es que- debido, a !H 1ruv1as H caen las ramas en vehículos 'I tejas de �ote�:s Que ponen en 
riego el pa se de perso n as (sic). 

IJ-01'11 base en los, artitutos 75 numeral V de la liey Or-gánica de las Alcardlas; Artloulos 106 1 109, 110, 111 "! 112 de la Ley Ambie.ntal d1 la 
Ciudad de Mé.'i:lco y demés rela&ivos de la Norfl'\8J Arnblenlal ¡par:a el rnstrito Federa1 NA.DF-001•RNA. f,20151 se emi(a e1 sígulente: 



;}J .. VARQ 
OBRfGON ----4, 
/1.LC�,LDIA 
2021, · 2027 

ALCALDIA Ál.V/.\RO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECClür� DE PRESERVACION Y 
COI\JSERVl1CION DEL t.1EDIO AMBIE!✓TE 

1. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL y PODA DE 18 (DIECIOCHO) 
ÁRBOLES en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental 
aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, 
con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, con línea de captura 7723100161689DR27WM1; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Emanuel Maza Rivera 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México: 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6°, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL de nombre común 
Eucalipto/Eucalyptus camaldulensis; y la PODA DE 18 (DIECIOCHO) ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a· la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas y otras 
plantas ajenas al árbol) de nombre común: (4) Casuarina/Casuarina equísetifolia, (1) Eucalipto/Euca/yptus 
camaldulensis, (10) Cedro/Callítropsis lusitanic (2) Fresno/Fraxinus s . 1 Aca · /Acacia melanoxylon; 
que se yerguen en Lo anterior en virtud de 
que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-233/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los -trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5. "!0.5 observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

. ,.} ,1·;' ,, . 
,_..,,((-.,_:,?e:: ,t.:.. �jl ...:i.,.. ....... J 

i\no de 
La Iv!ujer 
Indígena 



CIUDAD IJE MEXICO 

ÁL.VAR.q 
OBREGON 
---·-- ·-··- ------111;<- 
J\ L CAL Di A 
2021 •. 202'} 

ALCALDIA :�.LVARO 08REGON 
Dll�ECCION GENEl�\L DE srnv1c10s ur�BANOS. 
DIRECClür� DE PF{ESERVACION Y 
cmlSERVACION Df.L lvlEOIO AMBIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 


